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Solicitud de Pruebas Expediente Disciplinario N. 2026-014 (Por favor citar este No. de Expediente al
dar respuesta)

Desde Secretaria Jurídica <secretariaparaasuntosdisciplinarios@jcc.gov.co>
Fecha Jue 12/02/2026 12:13 PM
Para CDI Kennedy <CDI.Kennedy@gobiernobogota.gov.co>

Bogotá, D.C., 12 de febrero de 2026                                                   Radicado Nº 42274.25

 
Señores
ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY
Transversal 78K No. 41 A - 04 Sur
Bogotá D.C
cdi.kennedy@gobiernobogota.gov.co
 

Asunto:  Solicitud de Pruebas
Expediente Disciplinario N. 2026-014 (Por favor citar este No. de Expediente al dar respuesta)

 
De manera atenta, me permito solicitar su amable colaboración para que dentro de los diez (10) días
siguientes al recibo de esta solicitud, remita con destino a la presente investigación contra el contador
público JORGE HERNANDO GARZÓN DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.378.664 y T.P.
No. 37004-T, la siguiente información, resaltando que en el caso de que no reposen en su poder, favor
dar aplicación al artículo 21 de la Ley 1755 de 30 de junio de 2015 a la presente solicitud.

 
1. Copia del certificado de existencia y representación legal del CONJUNTO RESIDENCIAL ARALIA DE

CASTILLA P.H., identificado con el NIT: 901.129.049-4 para la vigencia 2023 y 2024.
2. Copia del certificado histórico de la revisoría fiscal del CONJUNTO RESIDENCIAL ARALIA DE

CASTILLA P.H., identificado con el NIT: 901.129.049-4, para la vigencia 2023, 2024 y 2025.
3. Copia de las posibles quejas, peticiones, reclamos que existan a nombre del CONJUNTO

RESIDENCIAL ARALIA DE CASTILLA P.H., identificado con el NIT: 901.129.049-4, o a nombre de su
administrador, contador público y/o Revisor Fiscal para la vigencia 2023, 2024 y 2025.

 
Para dar respuesta a los requerimientos anteriores, en caso de que se anuncie el envío de manera
magnética o por correo electrónico, deberá tener especial cuidado de no remitir los documentos
mutilados, incompletos o ilegibles, ni omitir su entrega efectiva, so pena de que tal comportamiento y/o
descuido en el envío de la información y documentación requerida sea considerado como obstrucción a
la investigación.
 
Asimismo, en aras de cumplir con los principios de coordinación, eficacia, economía y celeridad en las
actuaciones administrativas, los informes y los demás documentos relacionados anteriormente deberán
ser remitidos a la U.A.E. Junta Central de Contadores ubicada en la Carrera 16 No. 97 – 46, Piso 3 de
esta ciudad  o vía correo electrónico a la dirección secretariaparaasuntosdisciplinarios@jcc.gov.co en
formato PDF.

mailto:cdi.kennedy@gobiernobogota.gov.co


Los documentos deben ser aportados debidamente foliados en la parte superior derecha; si
las pruebas superan los 30 folios deben ser aportadas en medio magnético.

Cordialmente,
LAURA MARCELA YEPES JOYA
Secretaria Jurídica para Asuntos Disciplinarios
UAE JUNTA CENTRAL DE CONTADORES
 
Elaboró: Diana S.

Secretaria Jurídica para Asuntos Disciplinarios
secretariaparaasuntosdisciplinarios@jcc.gov.co
Teléfono: [+57] (601) 644 4450
Carrera 16 No. 97 - 46 Torre 97 Oficina 301
Bogotá D.C. | Colombia
www.jcc.gov.co

La información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es confidencial y/o
privilegiada y sólo puede ser utilizada por la(s) persona(s) a la(s) cual(es) está dirigida. Si por error recibe
este correo electrónico, le ofrezco disculpas, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la
persona que lo envió. Los conceptos y/o textos en este correo son de derecho exclusivo de quien lo está
enviando, cualquier modificación, retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este
mensaje y/o de la información contenida en el mismo y/o en sus archivos anexos está prohibida y es
sancionada por la ley. Su uso o divulgación pública sin la debida autorización de quien lo está enviando
dará lugar a la iniciación de las acciones legales pertinentes, por tratarse de derechos de propiedad
intelectual legalmente protegidos por la ley. (Decisión 486 de 2000 CAN, Ley 463 de 1998, Dec. 2591 de
2000, Res 35583 de 2005 SIC).

https://www.jcc.gov.co/

